RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006019 , Ent. N°4669/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas a la Licitación Pública Nº 29/2013, cuyo objeto es la ejecución de tareas de mantenimiento mayor  en rutas bajo jurisdicción de la División Regional 1, Departamento de Canelones, y suministro de mezcla asfáltica;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 17.2.2014 se presentaron las firmas Construcciones Viales y Civiles S.A., Emilio Díaz Álvarez S.A, Meliter S.A., Colier S.A., Hernández y González S.A. y Consorcio Impacto – Idalar;  

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio a la firma Construcciones Viales y Civiles S.A., por un monto total de $ 143:882.158 más IVA, Leyes Sociales e Imprevistos;
3) que conferida vista de las actuaciones por el art. 67 del TOCAF, se presentó la firma Construcciones Viales y Civiles S.A., señalando que comparte el dictamen pero que su oferta no es comparable a la del Consorcio Impacto-Idalar (segunda en precio), la que en realidad se encuentra un 11% por encima de lo cotizado por el peticionante;                          
4) que la Comisión Asesora, previa opinión de los servicios, por informe de fecha 21/7/14 mantiene la recomendación;                          
5) que consta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Presidente de la República, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y no haciendo lugar al reclamo de la empresa Construcciones Viales y Civiles S.A.;
6) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que en lo sucesivo, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 143:882.158 más IVA, Leyes Sociales e Imprevistos, cometiendo a la Contadora Auditora la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan;

2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 2;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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